
El Programa de Acceso a Beneficios ofrece dos 
beneficios a los adultos mayores y a las 
personas con discapacidades: 

• UN DESCUENTO EN LA CUOTA DE LA MATRÍCULA

• VIAJES GRATIS EN SISTEMAS DE 
TRANSPORTE CON RECORRIDO FIJO

La elegibilidad se determina según el ingreso, 
la residencia, la edad o la discapacidad 
mediante una solicitud en línea. 

PROGRAMA DE ACCESO A BENEFICIOS 
SOLICÍTELO en www.illinois.gov/aging 

REQUISITOS: 
Requisitos relativos a la edad: 

• Tener 65 años o más antes del 1 de enero del año actual.

• O bien, cumplir 65 años este año.

• O bien, tener 16 años o más antes del 1 de enero del año actual y reunir los requisitos relativos a la discapacidad.

Requisitos relativos a la residencia: 

• Debe vivir en Illinois al momento de presentar la solicitud.

Requisitos relativos a los ingresos: 
Hay límites nuevos en cuanto a los ingresos a partir del 1 de enero de 2020 para el descuento en la matrícula y 
para la tarjeta de viajes gratis en el transporte. 
*Los ingresos totales del año pasado deben ser los siguientes:

NOTA: *Debe incluir los ingresos 
de su cónyuge si está casado(a) y 
vivían juntos al 31 de diciembre 
del año pasado. Si su cónyuge 
falleció el año pasado, presentará 
la solicitud como soltero(a) e 
indicará solo sus ingresos. 

Requisitos relativos a la discapacidad: 
Para reunir los requisitos como discapacitado, debe tener 16 años, como mínimo, antes del 1 de 
enero del año actual y tiene que haberse determinado que usted es una persona con discapacidad 

total y permanente (conforme lo definen los requisitos del programa) antes del 1 de enero del año actual. 

Para las solicitudes presentadas: 

Antes del 1 de enero de 
2020 

El 1 de enero de 2020 o 
posteriormente 

Grupo familiar de un solo 
integrante menos de $27 610 menos de $33 562 

Grupo familiar de 2 
personas menos de $36 635 menos de $44 533 

Grupo familiar de 3 
personas o más menos de $45 657 menos de $55 500 

SOLICÍTELO en 
www.illinois.gov/aging 

LÍNEA DE AYUDA PARA ADULTOS MAYORES: 

Correo electrónico: aging.ilsenior@illinois.gov • 1-800-252-8966, 1-888-206-1327 (TTY)
(De lunes a viernes, de 8:30 a.m. a 5:00 p.m.)

Síganos en 

@IllinoisDoA 

El Departamento para Personas de la Tercera Edad de Illinois (Illinois Department on Aging) no discrimina en el ingreso a los programas ni en el tratamiento del empleo, en cumplimiento de las leyes estatales y federales 
correspondientes. Si siente que ha sido discriminado(a), llame a la línea de ayuda para adultos mayores al 1-800-252-8966, 1-888-206-1327 (TTY).   Impreso por la Autoridad del Estado de Illinois 1000 copias    12/19    IL-402-1250 
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